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DILIGENCIA ERROR MATERIAL RELATIVA A LOS DESEMPATES PARA LA CREACIÓN DE 

UNA BOLSA PROCEDENTE DEL RESULTADO DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

COBERTURA DE 8 PLAZAS DE OPERARIO/A, PUESTO DE TRABAJO DE PEÓN/A (ADSCRITO 

A PARQUES Y JARDINES), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE 

 

En la Diligencia publicada en la página web municipal de fecha 2 de enero de 2026: 

Donde dice: 

“(…) 

ORDEN SEGÚN 
 ACTA Nº 7 
(ordenado 

alfabéticamente) 

ASPIRANTES 
 ( numerados alfabéticamente) 

Nº 
SORTEO   

ORDEN 
POR 

SORTEO 

NUEVO ORDEN 
 (Sorteo)  

1 BARO NAVA, MIGUEL 
1 

1 URBANO TOLEDANO, SARA 

2 URBANO TOLEDANO, SARA 2 BARO NAVA, MIGUEL 

(…)” 

Debe decir: 

 

ORDEN SEGÚN 
 ACTA Nº 7 
(ordenado 

alfabéticamente) 

ASPIRANTES 
 ( numerados 

alfabéticamente) 

Nº 
SORTEO   

ORDEN 
POR 

SORTEO 

NUEVO ORDEN 
 (Sorteo)  

1 BARO NAVA, MIGUEL 
2 

2 URBANO TOLEDANO, SARA 

2 URBANO TOLEDANO, SARA 1 BARO NAVA, MIGUEL 

 

De lo que se deja constancia según se establece en el art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos” 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

  

 

En Alcorcón, a la fecha de firma electrónica 
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